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 ORDEN  

 

 

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dispone el inicio del expediente 

de contratación titulado RETIRADA DE MOBILIARIO POR TRASLADO DE LA SEDE DE VÍA 

LUSITANA, 21 A LA SEDE DE RAMIREZ DE PRADO, 5 BIS, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 

HACIENDA Y EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Primero.- La Secretaría General Técnica ha redactado la memoria de necesidad e idoneidad en la que 

se justifica la necesidad de contratación del expediente titulado RETIRADA DE MOBILIARIO POR 

TRASLADO DE LA SEDE DE VÍA LUSITANA, 21 A LA SEDE DE RAMIREZ DE PRADO, 5 BIS, DE LA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID.  

 

La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, al objeto de reunificar en una sola sede diversos Centros 

Directivos necesita proceder a la realización de la correspondiente mudanza y traslado de mobiliario. 

 

Con fecha 31 de julio de 2026, debe entregarse el inmueble sito en la calle Vía Lusitana número 21 libre 

de mobiliario, por lo que resulta necesario trasladar dicho mobiliario a los almacenes de la Consejería o 

bien a punto limpio, según el estado en el que se encuentre el mismo, todo ello como consecuencia de la 

finalización del contrato de arrendamiento y el traslado de los centros directivos desde dicha dirección al 

inmueble situado en la calle Ramírez de Prado 5 bis. 

 

No disponiendo la Consejería de medios personales y técnicos suficientes y adecuados para poder llevar 

a cabo un servicio de estas características, se propone la contratación externa para la realización del 

mismo. 

 

Segundo.- Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, 

así como la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento abierto simplificado con 

criterio unico.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) “La celebración de contratos 

por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente, 

que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los términos previstos 

en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil de contratante”. 
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Segundo.- El artículo 28 en su apartado 1 establece que. “Las entidades del sector público no podrán 

celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines 

institucionales. A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante 

el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se 

adjudique por un procedimiento abierto, restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas 

con precisión, dejando constancia de ello en la documentación preparatoria, antes de iniciar el 

procedimiento encaminado a su adjudicación.” 

 

 Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de 

las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

DISPONGO 

 

 Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de RETIRADA DE 

MOBILIARIO POR TRASLADO DE LA SEDE DE VÍA LUSITANA, 21 A LA SEDE DE RAMIREZ DE 

PRADO, 5 BIS, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 143.775,79 euros, mediante procedimiento 

abierto simplificado con criterio unico y tramitación ordinaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

P.D. LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

 Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo) 
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